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RESULTADO DE LA CUARTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA 
DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

 
"HUMANIZACIÓN DE LA AVENIDA HÉROES DE BALER. CÁCERES” 

Expte.: PRC/2022/0000134141 
 
Importe de licitación (sin IVA): 1.837.859,50 € Fecha de publicación en PLACSP: 04/01/2023 Fecha de la Sesión nº 1: 27/01/2023 
Clasificación: G – 6 – 4  Fin de plazo de presentación de ofertas: 25/01/2023 Fecha de la Sesión nº 2: 31/01/2023 

  Fin de plazo de subsanación: 30/01/2023 
Fecha de la Sesión nº 3: 
Fecha de la Sesión nº 4: 

29/03/2023 
05/05/2023 

 
ACTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: Revisión del acta de la sesión anterior, habiendo sido aprobada en su totalidad 
 
ACTO 2º.- JUSTIFICACIÓN DE DESPROPORCIONALIDAD: Se procede al estudio del Informe sobre las justificaciones de las bajas desproporcionadas 
presentadas emitido por los vocales técnicos, tomándose el siguiente acuerdo: 

Nº 
EMPRESAS DE DEBEN PRESENTAR 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
DESPROPORCIONALIDAD 

PRESENTA 
JUSTIFICACIÓN 

CALIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE DESPROPORCIONALIDAD 

1 
ASFALTOS Y AGLOMERADOS 

SANTANO, S.A. 
SI 

ADMITIDA al considerarse que la justificación realizada queda suficientemente justificada al 
ofrecer suficientes elementos de juicio como para determinar que la proposición pueda ser 

cumplida a satisfacción de la Administración 

6 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, 

S.A.U. 
SI 

EXCLUIDA al considerarse que la justificación realizada no queda suficientemente justificada al no 
ofrecer suficientes elementos de juicio como para determinar que la proposición pueda ser 

cumplida a satisfacción de la Administración 

7 GOSADEX, S.L. SI 
EXCLUIDA al considerarse que la justificación realizada no queda suficientemente justificada al no 

ofrecer suficientes elementos de juicio como para determinar que la proposición pueda ser 
cumplida a satisfacción de la Administración 

 
ACTO 3º.- VALORACIÓN DE CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: Siendo resultado del mismo el siguiente: 
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Nº EMPRESAS 

PUNTOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 
(máximo 60 

puntos) 

PUNTOS 
OFERTA AMP 

DE GARANTÍA 
(máximo 10 

puntos) 

PUNTOS 
OFERTA AMP 

DE 
CONTROL 

DE CALIDAD 
(máximo 5 

puntos) 

PUNTUACIONES 
TOTALES CRITERIOS 

EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE 

1 ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. 60,00 10,00 5,00 75,00 
2 BALPIA, S.A. 56,73 10,00 5,00 71,73 
3 CONSTRUCCIONES ARAPLASA, S.A. 59,05 10,00 5,00 74,05 

4 
(UTE) CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS Y VIALES, S.A. – MEZCLAS Y 

FIRMES DE EXTREMADURA, S.A. 
54,76 

10,00 5,00 69,76 

5 CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. 58,37 10,00 5,00 73,37 
8 GRUPO EMPRESARIAL MAGENTA, S.A. 43,41 10,00 5,00 58,41 
9 GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 4,57 0,00 5,00 9,57 
10 SEBASTIÁN SEVILLA NEVADO, S.L.U. 57,62 10,00 5,00 72,62 

 
ACTO 4º.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: Se procede a realizar la suma de los criterios basados en juicio de valor y criterios evaluables automáticamente, 
siendo el resultado el siguiente: 

Nº EMPRESAS 
PUNTOS CRITERIOS 

BASADOS EN 
JUICIO DE VALOR 

PUNTOS CRITERIOS 
EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. 25,00 75,00 100,00 
2 BALPIA, S.A. 23,00 71,73 94,73 
3 CONSTRUCCIONES ARAPLASA, S.A. 20,00 74,05 94,05 

4 
(UTE) CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS Y VIALES, S.A. – MEZCLAS Y FIRMES 

DE EXTREMADURA, S.A. 
23,00 

69,76 
92,76 

5 CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. 15,00 73,37 88,37 
8 GRUPO EMPRESARIAL MAGENTA, S.A. 24,00 58,41 82,41 
9 GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 23,00 9,57 32,57 
10 SEBASTIÁN SEVILLA NEVADO, S.L.U. 18,00 72,62 90,62 

 
A la vista de las puntuaciones totales obtenidas, la Mesa de Contratación eleva propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación en los siguientes términos: 
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EMPRESA ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. 
CIF A10034007 
Importe sin IVA 1.530.500,00 € 
IVA aplicable 21 % 
Importe de IVA 321.405,00 € 
Importe con IVA 1.851.905,00 € 

 
Para mas información podrán dirigirse al Servicio de Contratación:  
Teléfono Secretario de la Mesa de Contratación: 924 33 22 31 
Centralita: 924 33 20 00 
contratacion.mtv@juntaex.es 

En Mérida, a 5 de mayo de 2023 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Fernando Luis Pérez de Lemus 
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